
 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTRUCTIVO DE PRESENTACIÓN DE ESCRITOS 

(Auxiliares de Justicia) 
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PASOS A REALIZAR POR EL AUXILIAR DE JUSTICIA CON FIRMA DIGITAL 

 

1. Confeccionar el escrito conforme los requisitos establecidos (Acordada Nº 226/20 Anexo 

art. Nº 9 ).  

2. Firmar digitalmente el escrito siguiendo las indicaciones del Instructivo “Generación de 

documento digital y firma digital”. 

3. Ingresar al Portal del SAE. 

4. Ingresar la clave informática simple (CUIL y contraseña) e iniciar sesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Ingresar a la sección “Ingreso de escritos” presionando el botón “ACCEDER”. 
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6. En la pantalla de Inicio hacer clic en “NUEVO”. 

 

7. Completar los datos solicitados para la búsqueda del expediente: fuero, número de 

expediente y hacer clic en “BUSCAR”. 

 

 

8. Elegir la categoría del escrito a subir de acuerdo al menú desplegable. Agregar la 

correspondiente “DESCRIPCION” del escrito. 
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9. Seleccionar si presentará documentación o no.  

a. Si no presentará documentación, seguir con el paso 10. 

b. Si presentará documentación, deberá: 

i. Si no es voluminosa (menos de 25 MB): digitalizar la documentación, 

seleccionar el documento y adjuntarlo al escrito digital que se subirá. 

ii. Si es voluminosa (más de 25 MB): presentar la documentación en el 

mostrador de la unidad judicial correspondiente (Ver Acordada N 

226/20, Anexo Art Nº 22). 

Si la documentación presentada es original, presentar en el mostrador 

de la unidad judicial cuando sea requerida. 

 

10. Presentar el escrito en el expediente digital que correspondiere presionando el 

botón “PRESENTAR ESCRITO”1. 

 

 

Nota: El sistema permitirá subir más de un archivo, con un límite de 5 MB por documento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1El SAE emitirá un cargo electrónico, que reemplazará el cargo manual. La presentación digital sustituye la 

presentación física del escrito. 
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PASOS A REALIZAR POR EL AUXILIAR DE JUSTICIA CON CLAVE 

INFORMÁTICA SIMPLE 

 

1. Confeccionar el escrito conforme los requisitos establecidos (Acordada Nº 226/20 

Art 9). 

2. Imprimir el escrito y firmarlo ológrafamente. 

3. Escanear el escrito firmado.  

4. Ingresar al “Portal del SAE”. 

5. Ingresar la clave informática simple (CUIL y contraseña) e iniciar sesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Ingresar a la sección “Ingreso de escritos” presionando el botón “ACCEDER”. 
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7. En la pantalla de Inicio hacer clic en “NUEVO”. 

 

8. Completar los datos solicitados para la búsqueda del expediente: fuero, número de 

expediente y hacer clic en “BUSCAR”. 

 

 

9. Elegir la categoría del escrito a subir de acuerdo al menú desplegable. Agregar la 

correspondiente “DESCRIPCIÓN” del escrito. 
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10. Seleccionar si presentará documentación o no.  

a. Si no presentará documentación, seguir con el paso 11. 

b. Si presentará documentación, deberá: 

I. Si no es voluminosa (menos de 25 MB): digitalizar la documentación, 

seleccionar el documento y adjuntarlo al escrito digital que se subirá. 

II. Si es voluminosa (más de 25 MB): presentar la documentación en el 

mostrador de la unidad judicial correspondiente (Ver Acordada Nº 

226/20, Anexo Art Nº 22). 

Si la documentación presentada es original, presentar en el mostrador 

de la unidad judicial cuando sea requerida. 

11. Subir el archivo digitalizado junto con el escrito en formato texto a la plataforma. 

12. Realizar la presentación digital del escrito presionando en el botón “PRESENTAR 

ESCRITO”2. 

 

Nota: El sistema permitirá subir más de un archivo, con un límite de 5 MB por documento. 

 

                                                           
2El SAE emitirá un cargo electrónico, que reemplazará el cargo manual. La presentación digital sustituye la 

presentación física del escrito. 


